
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0068500 

DTE: JHON ALEJANDRO PEÑA SUAREZ 

DDO:  JOSE JHON PEÑA PACHECO  

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso (C.G.P.), téngase 

en cuenta la renuncia que del poder otorgado por el ejecutante al abogado 

SANTOS TIZIANO PEÑA PACHECO hace este último en escrito que 

antecede. Lo anterior, para que obre de conformidad en el presente asunto.   

  

Tómese atenta nota que esta renuncia no surte efectos sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado.1  

  

Por otro lado, frente al memorial allegado por el ejecutante, por secretaría y a 

través del correo electrónico por este suministrado, requiérasele para que 

allegue copia legible bien escaneada en PDF de la escritura pública 

No.1898 del día 20 de noviembre del 2020 (dación en pago) proveniente de 

la notaria 41(cuarenta y uno) a la cual hace referencia.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°106 

De hoy 9 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 1 Art.76 inciso 4: la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado…”   
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